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1. Vinculación SEE-OSE con SIEMPRESOFT. 
 

Se debe realizar desde el portal de SUNAT con su clave SOL, la ruta a seguir es: Empresas 

> Comprobantes de Pago > Sistema Emisión Electrónica – OSE > Registrar Vinculación  

 

  

 

 

Ingresar el RUC 20480772777 (SIEMPRESOFT EIRL) e indicar la fecha de inicio de autorización 

que será la misma del día del registro, este proceso tendrá efecto después de 24 horas para el 

inició de la emisión de sus comprobantes electrónicos. 

 

 

Para la validación de sus comprobantes electrónicos a través de nuestro servicio OSE, envíenos 

una captura de pantalla con el registro de la vinculación al correo soporte-

ose@siempresoft.com 

mailto:soporte-ose@siempresoft.com
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2. Portal de Consulta de Validez de CPE 
 

Siempresoft pone a disposición de los contribuyentes un portal de consulta en el cual, podrán 

verificar la validez de sus comprobantes de pago electrónicos (CPE) como facturas, boletas, 

notas de crédito, notas de débito, comprobantes de percepción, retención, DAEs. El portal 

pondrá también a disposición la descarga de los CDR generados por Siempresoft por un periodo 

de 30 días desde su emisión. Asimismo, podrá consultar si la boleta de venta electrónica y/o la 

nota electrónica vinculada a aquella fueron informados en un resumen diario a través del 

Sistema de Emisión Electrónica – OSE. 

https://consulta-ose.siempresoft.com/ 
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